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DE: RUTH NELLY JIMENEZ LASERNA - DIRECTOR(a) ADMINISTRATIVO(a) DE CONTROL

INTERNO DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN (E) - 0140 Dirección de Control Interno
Disciplinario

No. 20250926-54340-I

PARA: ANDRES VÁSQUEZ RAMÍREZ - Secretario de Tecnologías de la Información y la
Comunicación - 0400 Secretaría de Tecnologías de la Información y la Comunicación

  

ASUNTO: Respondiendo a: Asunto: Envío de justificación y CDP proceso licencias. Radicado No.20250923-53597-I

Cordial saludo:
 

En atención al oficio SAIA 50788 del 10 de septiembre de 2025, muy respetuosamente la Dirección de Control Disciplinario
Interno  de  Instrucción  se  permite  remitir  la  información  requerida  para  el  proceso  de  adquisición  de  licenciamiento
correspondiente a la vigencia 2025.

En tal sentido, se allegan el CDP, la Conveniencia y la Justificación, conforme al formato indicado por la Secretaría de
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

Atentamente

RUTH NELLY JIMENEZ LASERNA
DIRECTOR(a) ADMINISTRATIVO(a) DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO DE INSTRUCCIÓN (E)

Proyectó: MARÍA ALEJANDRA GÓMEZ SANTOS - Contratista - 0140 Dirección de Control Interno Disciplinario

Anexos digitales: CERTIFICADO_DISPONIBILIDAD_PRESUPUESTAL.pdf, SOLICITUD_DE_CDP_INVERSION.pdf,
JUSTIFICACION_COMPRA_LICENCIAS_DIRECCION_DE_CONTROL_DISCIPLINARIO_INTERNO_DE_INSTRUCCION.pdf
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